
Guayaquil, octubre 24 de 2003 

Economista 

RAUL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

SAMANES NORTE UNO SAMANORUNO 6S.A., celebrada en esta ciudad el día de hoy, 

resolvió reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos Sociales de la misma. 

En el Ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública otorgada an el Notario Público del Cantón 
Yaguachi, Ab. Segundo I. Zurita Zambrano, el 31 de mayo de 1995, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. el 22 de Junio de 1995. 

Atentamente, 

Ing. Jaime A. Granados Mutis 

PRESIDENTE 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil. octubre 24 de 2003 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de  SAMANES NORTE UNO 
SAMANORUNO 6$,.A., a favor de RAUL ARMANDO DE 
LA TORRE RONQUILLO, de fojas 139.201 a 139.203, 
Número 20.774 del Registro Mercantil y anotado bajo el 
número 31.485 del Repertorio.- Quedando incorporados los 
comprobantes de pago por Jos impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veinte de Noyiembre Il dos mil  tres.- 
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